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BE LA PROVINCIA 01 LEON. 

IVOVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qae loa Sres . Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
a l distrito, d i spondrán que se fije un ejeroplar en 
el sitio de costumbre donde permamecerá basta, e l 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conserrar l o s B o -
. LETINKS coleccionados ordenadamente para su e n 

c u a d e m a c i ó n que d e b e r á verí t ícars* cada año . 

SE PUBLICA. LOS LtiNES, MIERCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

S s suscribe sn-Ia imprenta de Rafael Garzo i Hijos, Plegaria , l í , 
(Puesto de loa Huevos) á 30 r s . triraestre y 50 e\ aemeatra pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos tm rea l .—Los de años anteriores á dos reales . 

i Last i spos ic ionet d é l a s Autoridades,excepto 
I las que sean á instancia do parte no pobre, se xn-
| s er tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional , que "dimane de 
las mismas; los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r ó r i o c l p a g o 

l de un real, por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 
Prtsidmii dtl Cmejt it Víiiilni. . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Su 
A. R. la Serma. Princesa de As
turias, y las Sermas. Infantas Do
ña Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña Maria Eulalia, 
continúan en la Corte sin no\e-
dad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

niéndolos d mi disposic ión, en caso 
de ser habidos. 

ZeonHB de Noviembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
B r a ñ a s . 

C i r c u l a r . — N ú m . 69. 

Por el Ministerio ae la Soberna-
don, se comunica d este Bobierno 
de provincia , la Rea l órden s i 
guiente: 

«El Exorno. Sr. Pre«¡dente del Con
sejo de Ministros dice á este Ministe
rio con fecha 12 del actual lo s i 
guiente: 

Exorno. Sr.: En viata de la comu
nicación de V . B. fecha 3 del mea 
actual en que participa haberse au
sentado el 24 de Setiembre último de 
las Islas Canarias, áutoa del indulto 
que Ies fué concedido por Real órden 
de 27 del propio mes, los deportados 
D. Pedro Antnmde Payó, D. Ju l i án 
Inchansti, D. Tomis Zuloaga, D. Jo
sé Aspe, O. Pedro Artag-oitia, D. Am
brosio Belurrea, D. Lucas Galo OOate 
y D. Joáé Lescué, quebrantando por 
aquel hecho el mandato que les habia 
constituido en aquella si tuación; 
S. M . el Rey (q. D. ¡j.) so ha servido 
disponer que inmediatamente «o pro • 
coda & la detención y expulsión del 
territorio español de los referidos su
jetos; quedando anulado respecto de 
los mismos el indulto que se les otor
gó por la Real órden citada,* 

Zo pie se publica en este per iód i 
co o j i c i a l . á I U de que por la Guar 
dia c iv i l , agentes de órden f&blico 
V demás dependientes de mi autori
dad, se proceda á la detención de 
Jos individuos que se expresan,po -

SBW.ION DE FOMENTO-

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 

G O B E R N A D O R C I V I L DE E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Benito 
Mansilla, apoderado de D. Antonio 
Sánchez, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Hoz, 
n ú m . 5, de edad de 63 años, profesión 
oficial retirado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy, del 
mes de la fecha, á las dieg de su ma
ñana , una solicitud de registro p i 
diendo 24 pertenencias de la mina de 
arenas auríferas llamada San Lo
renzo, sita en término realengo del 
pueblo de Mataroia, Ayuntamiento 
de Toreno.paraje que llaman los Eiros 
de Viüuelas, y linda por el N . con 
las Conderadas, E . con los Eiros de 
Viñuelas , S. rio S i l , y O. pueblo de 
Matarosa; hace ía designacioa de l&a 
citadas 24 pertenencias en la tbrma si
guiente: se tendrá por punto (le par
tida el po:ío conocido con el nombre 
de Redondo, inárgen izquierda del rio 
Si l en dirección N . , desde cuyo pun
to se medirán 14 hectáreas aguas ar
riba del citado rio, de tal modo que 

j en lo posible forme el cauce eje de ca* 
I da hectárea, ó Tariando al tiempo de 
j la demarcación la justa posición do 

estas según los cambios de dirección 
del r io, formando así el primer gru
po de las 14 hectáreas, y para el se
gundo grupo de las 10 restantes, se 
tendrá por punto de partida el fijado 
para las anteriores y se d i s t r i bu i r án 
aguas abajo del rio S i l en \\\ misma 
forma que queda determinado para el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admit i 
do definitivamente pordecretode este 
dia la presente solicitud, «in perjui-
•cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio 'elpresente para q u e » u el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan p r e 

sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que ss consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ici
tado, según p r e T i e n e el ar t ículo 24 de 
l a ley de miner ía vigente. 

León 3 de Noviembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brafias. 

Junli pnviiiial it lulrnccim públici. 

Desde el dia de mafiaua, queda 
abierto en la Depositaría de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo de los Maestros, 
correspondiente a l pasado año econó
mico de 1876-77. 

Lo que se anuncia en el periódico 
oficial de la provincia para conoci
miento de los interesados y á fin de 
que acudan ¿ percibir en la indicada 
dependencia el que respectivamente 
tengan asignado por sí ó por persona 
legalmeute autorizada al efecto, ad-
virtiéndose que tienen opción al refe
rido numemo de sueldo por el año 
económico citado, los Maestrosy Maes
tras que ocupan los treinta primeros 
números de los escaluíbnes respecti
vos publicados en el BOLSTIN OFICIA!, de 
3 de Octubre próximo pasado, y los 
herederos do D. Florencio Clemente, 
Maestro qus úl t imamento fué de V i -
Uademor do la Vega, á la parte que á 
su fallecimiento dejó devengado. 

León 22 de Noviembre de 1877.— 
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Puente y Brañas .—Benigno Reyero, 
Secretario, 

COMISION PROVINCIAL. 

Extracto 
de las sesiones celebradas en el 

mes de Setiembre último. 
Ses ión del dia 1 .* de Setiembre 

de 1877. 
PDESfDENCIA DEL SBftOn G O n i í K M D O R . 

Abierta la susion con asistencia da 
los Sres. l lo ra Varona, Redondo y Ro
dríguez del Valle, de la Comisión, y 
Diputados residentes Sres. Canseco, 
Ureña y Gutiérrez Rodr íguez , se leyó 
el acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Lo fué igualmente la distribución 
de fondos para el presente mes. 

En vir tud de Real órden de 14 de 
Agosto úl t imo, se aeordó el pago en 
suspenso, remitiendo el expediente & 
la aprobación superior, de los sueldos 
correspondientes á D. Jacinto Argue 
llo Rosado, por el tiempo que perma
neció en situación de escedencia, co
mo Director de la Escuela Normal d» 
Maestros. 

Producida queja por el Cabildo de 
la Colegiata de San Isidora con mot i 
vo de la construcción de uuos escusa-
dos en el patio del edificio, se acordó 
manifestar que dichas obras cu nada 
perjudicaban á las capillas, y que so 
construirán con todas las reglas y pre
cauciones convenientes. 

Fué concedida al pueblo de la Cue-
ta. Ayuntamiento da CabriUtuies, la 
autorización que solícita par.; deman
dar á los deudores de arriendos de pas
tos comunes. 

Lo fué también el establecimiento 
ile la venta exclusiva al por menor en 
las especies de tarifa al Ajruntainien-
to de Vil lamizar . 

Se resolvió un incidente promovido 
por el contratista de carbón vegetal 
para el Hospicio de León, sobre el 
modo de entenderse la reducción de 
céntimos de peseta á céntimos de real, 
para el abono del que suministre. 

Quedó desestimado un recurso del 
Ayuntamiento de Izagre sobro el re
partimiento de consumos de 1876.77. 



Se acordó habili tar en la planta 
baja del edificio un local con destino á 
la Caja de Recluta de la provincia. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
Agosto del Hospital y As i l í de León, 
y Manicomio de Valladolid. 

Se concedieron socorros para la lac
tancia de nifios á Ramón López, de 
Llamera; Tomasa Gutiérrez y V i c e n 
te Blauco, de León; Manuel Valder-
rey, de Destriana; y José de Castro 
Alas, de Castro del Condado; desesti -
mando las instancias de Pascual Car
ro, de Pradorrey; Gerónimo Pérez, de 
Bercianos; y Juan Alvarez Diez, de 
Forreras. 

A la acogida del Hospicio de León 
Francisca Vázquez, le fué concedida 
licencia para contraer matrimonio y 
dote de 40 pesetas. 

Se acordó decir al Director del Hos
picio de Astorga que continúe por ad. 
ministracion el suministro de pan co
cido, hasta que se le comuniquen ó r 
denes, en vista de un ensayo de ama
sado que va á hacerse en el de León . 

Con este motivo se autorizó á la 
Comisión provincial para que estudie 
el medio de adquirir coa ventaja las 
harinas, realice el pensamiento de 
amasar en la casa y dé cuenta del re • 
sultado que ofrezca. 

Ses ión del Mu- 4 de Setiembre 
de 1877. 

PIISS1DISCU DSL SSS'OR CANSECO. 

Con asistencia de los Sres. Mora 
Varona, Rodrigue/, dcil Valle y Redon
do, de la Comisión, y Diputados resi
dentes Sres. Eguiagaray y Gut iér rez 
Rodr íguez , fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

S e d i ó cuenta de las liquidaciones 
de obras ejecutadas en el puente de 
Orugo y carretera de l.eon á Astorga, 
acordándose el pago de su importe. 

Sesión del d ía 17 de Setiembre 
de 1877. 

r n ü s i n s N c i A nía s u . MOKA VAROXA. 

Asistieron, prévia convocatoria, los 
Sres. Rodríguez del Valle y L lama
zares, leyéndose el acta anterior, que 
se aprobó. 

Fué concedido á los Ayuntamientos 
de Os.'ja de Sijambre y Quintana y 
Congosto, IÍI estiiblecimiento de la 
vinitrt exclusiva al por menor en las 
especies de consumo. 

I,o fué asimismo á Ifis Juntas admi-
uistnitivas de Torníbarrio y La Ma-
j i m , VA nutonziicion para l i t i ga r con 
los avnTji l í i tnrios de pastos comunes. 

Se aprobó la cuenta del material de 
las (¡ejiendoncias del mas de Agosto 
Viltimo. 

Concedió permiso íl los acogidos del 
Hoapicio de León, Marcelo Pérez y 
M i r i n Lpon, para que se miitriculcn 
on In Escuela Normal de Maestros; y 
licencia para contraermntrimonio.con 
dote de 40 pesetas, á la expósita Apo-
linaria Blanco. 

No correspondiendo ú esta provincia 
el pag"0 de estancias del demente Joa
quín Suarez. por tener sus padres la 
vecindad en Palencia, se acordó ma

nifestarlo asi á la Comisión de dicha 
provincia. 

Se desestimé la próroga de socorro 
solicitada por Juan Luna Fernandez, 
vecino de Cacabelos. 

Y por úl t imo, se acordó enagenar 
algunos efectos que resultan sin apli
cación, de los adquiridos con motivo 
del viaje de S. M . 

Ses ión del dia 20 de Setiembre 
de 1877. 

r i m s I M N C I A DBCi SEftOft C A R S I C O . 

Se abrió la sesión con asistencia de 
los Sres. Mora Varona, Llamazares y 
Rodríguez del Valle, dando lectura 
del acta anterior, q u e . f u é aprobada. 

Enterada de las proposiciones del 
Sr. Aldeanueva, Agente en la Córte, 
para el cobro de créditos atrasados á 
favor de la Diputación, se acordó auto
rizarle solo para gestionar este asunto, 
reservando á la misma la resolución 
de los demás incidentes que ofrezca. 

Para representar á esta provincia 
en la Exposición regional de Lugo, 
fué nombrado el Ingeniero D. Juan 
Bautista Neiru. 

Se aprobó la cuenta de jornales y 
materiales invenidos por los pintores 
en el decorado del local que ocupa la 
Diputac ión . 

Pedido informe por el Sr. Goberna
dor en la propuesta de arbitrios.ex
traordinarios del Ayuntamiento de 
León, se acordó emitirle favorable
mente. 

Fueron concedidos socorros de lac
tancia á Paula Román, de Villndeso-
to; Ramón del Río , de León; Manuel 
Aparicio, de Castrocalbon; Gregorio 
Mart ínez, de Fuentes de Carbnjol; y 
Timoteo Merino, de E l Burgo. 

Quedaron de acuerdo con el Comi
sario de Guerra, fijados los precios de 
suministros para el mes actual. 

León 26 de Setiembre de 1877.—VA 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA, 

Idminislracion económica de laprovitieia lie l.tor 

i/étliilng pergonnlos. 
CinCULAR. 

Seguu lo dispuesto en el ar l . 53 y I .* 
de las disposiciones Iransitorias de la 
¡nslruccíon vigente para la administra
ción del impuesto sobre cédulas persona-
lea, los Sres. Alcaliles liénen el deber do 
advertir p i r npercibimienlo escrito á ca -
(la uno de los individuos de su distrito 
niui)¡ci|i.il obligados 6 proveerse de d i 
cha i ' ó ' l u l a y que no lo hayan h»cliO el 

(lia 51 del próximo mes de Diciembre, 
la uecesidai! qu-, tienen (1c hacerlo den
tro ilc los i5 liriineros (lias (le Enero si-
guieiilo, si no i|u¡ere¡) incurrir cu el re
cargo de un doble de su valor est ableci
do en el arl . 47 de l a misma instrucción, 
que iri emísiblemante so los lia de exigir 
desde, el '.lia 10 del mismo raes, y pago 
de los gastos que origino el procedimien
to de apremio que deberá emplearse con
tra los misraos desde i." de Febrero m-
mcilialo, si dni) lugar á que se emplee 
por su escesiva morosidail. 

Eu su consecuencia, y con objeto de 
evitar las molestias consiguientes, espe--
ro del celo é interés que á lo? espresados 
Sres. Alcaldes distingue, se sirvan hacer 
entender i lodos los individuos de su 
distrito municipal que sea necesario, los 
perjuicios que se les han de irrogar no 
recogiendo la cédula personal antes del 
espresado 31 de Diciembre, asi como 
igualmente cumplir con exactitud las 
disposicitnes citadas y dar cuenta en el 
tiempo oportuno íi esta Admioislracion 
de la fecha en que hagan las conmina
ciones ordenadas ó de que no hubo lugar 
á ellas. 

León 22 de Noviembre da (877.—El 
M e económico, Federico Suavedra, 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía conslitmimal 

de Cea. 
Por acuerdo de la Corporación muni

cipal y renuncia del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Médico 
de Beneficencia de este municipio, para 
la asistencia facultativa de 16 familias 
pobres, con el haber anual de 125 pese
tas anuales, pagadas por trimestres de 
los fondos municipales; podrá también 
el agraciado disponer de 112 avenen
cias parliculares en la capital del distri
to sin, las que obtenga en los demis 
pueblos limítrofes. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el término de quince días al 
Alcalde. 

Cea 26 de Noviembre de 1877.—El 
Alcalde, Norberto Itodriguez. 

Alcaldía cnnslilucional 
d i Saríegos. 

I Habiéndose preienlado tanto en este 
| Ayuntamiento como en los inmediatos 
| algunos casos de hidrofobia. La corpora-
! clon que longo la honra de presidir con 

el lin ile evitar los perjuicios que esta 
lerribli! enfennedad pudiese causar si 

' Ih'ga S dísarrollarso como se teme, en 
' sesión de 18 del actual acordó, que se 
; punga buzo a lodos los perros del muni-
, el pío concediendo la facultad á todo ve-
. ciño para matar al que se halle por las 

calles sin tal requisito. 
Y COMO pinliesí! suceder que algún 

' transeúnte ignorando esta disposición, 
. atravesase, por el municipio con algún 
1 perro sin bozo, y. en virtud de dicha 
i disposición fuese sacrificado, para evilar 
! osle inconveniente, prévia la vénla de 

V. 5., \ii de merecer s". ¡osería esta dis-
, pe finen en el Bousm OFICIAL de la pro. 

vinein al fin imlicnilo. 
; Saríegos 20 lie N iviembre de 1877. 
' —Isidoro Garciu. 

fi. Gregorio Garein, Alcalde constitu
cional del Ayiuitamíeiilo (loünzouilla. 

Hago saher: que lodos los propieta
rios y colonos que administren fincas 
colindantes con el reguaro ó cauce, litu-
laJo la Encina, procedan en el lóriníno 
de veinte (lias, después do anuaciailo el 
présenle edlclo en el IÍOLETIN OFICIAL á 
reficíonar dicho cauco de manera que se 
dé desagU-; sin hacer los perjuicios que 
se esliu ocasionando en ¡as avenidas de 

agua por falla de los propietarios y colo
nos que no procuran evilar los dados 
que s a están ocasionando por no hacer 
el cauce i limpia del referido reguero; 
por el presente se requiere para que en 
el término que se les señala lo verifi
quen, pues pasado dicho plazo se revi
sará por la Junta respectiva, haciendo la 
limpia de los que no lo hayan efectuado 
por cuenta de los mismos y parándoles 
ol perjuicio que baya lugar. 

Unzonlllá 21 de Noviembre de 1877. 
—El Alcalde, Gregorio García. 

Por los Ayuntamientos que & conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público, el re-
partimientode la conlribucíon de consu
mos, provinciales, municipales y sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho días que se les sé
dala para verificarlo. 

Fresnedo. 

JUZGADOS. 
Juzgado municipal 

de Peranzanes. 
Se halla vacante la plaza de Secreta -

rio y suplente de este Juzgado munici
pal. Lo que se anuncia al público para 
que los que gusten presenten sus solici
tudes y demás documentos qu> previe
ne la ley del poder judicial, con adver
tencia líe que pasados los quince dias de 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se fonntirá la lerna que pro
viene la misma. 

I'eranziines 15 de Noviembre de 
1877.—.Manuel I I . Pérez. 

Juzgado municipal 
de P á r a m o del S i l . 

Se h ¡lia vacante la plan do Secreta
rio suplente de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes dirigirán sus snlicüu. 
dcsá este Juzgad» en el plazo de veinte 
dias, á contar desde la inserción ile este 
eilielo eu el BOLETÍN OFICML JO la pro
vincia, acompatiamlii bis dooiimniitos 
que detennina el articulo 15 del decreto 
de 10 de Abril de 1871. 

Páramo del Sil 24 de Novfcubre de 
1877 José María l'orras Valcaree. 

ANUNCIOS. 

Se vende á precios arreglados 
en el almacén de aceile del Pues
to de los Huevos. 0—2 • 

IMPORTANTE 

El l )n . GOÑI , reputado espe
cialista en las enfermerlndes de 
las vías géni lo-unnarius y ope
rador, muy conocido en Kspaña 
y en el Exlrnngero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos 6 inocentes, pre
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Uecibe consullas de una á seis 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, calle 
de Sevilla, 12 ,2 . ° 0 — H 

Imjirunla <le flaurzu ¿ hljow. 



D l S T n l T O M U N I C I P A L , PUEBLO 
á que pertenecen los montes. 

Número 
del monte 

en el 
catálogo. 

Cuadros. 

Chozas de Abajo. 

Garrafa. 

Gradefes.. 

Bioaeco de Tapia. . • 

San Andrés del Ratmnedo 

Sariegos 

Valdefresno 

Valverde del Camino, . 

Vegas del Condado. . 

Villadangos 

Villacjuilambre.. . . 

Cabanillas 
Villalbura 
Cascantes. . . . . . . . . . 
Cuadros 

Í
Sant ibañez. . . . . . . . . 
La Seca 
Idem 
Cascantes. . . ". , 
Valsemana 

Í
Banuncias 
Mozóndiga 
Banuncias 
Matueca 
Ruiforco 
Villaverde Abajo y Vil lan.* del Arbol . 
Riosequino 
Valderilla 
Palazuelo. 
Pedrun 
Palacio ; 
ídem 
Matueca . . . 
Abadengo 
Fontanos. . . 
Villaverde de Arr iba , 
|Garrafe 
Ruiforco . . . 
Manzaneda 
Pedrun 
Idem . 
Fontanos. . . 
Idem . 
S. Feliz, Riosequino.Palazueloy Vi l la .* 
Manzaneda , . . . 

\ Villaverde de Abajo. 
jSant ibaüez . . - . 
/ Valdealcon 

Garfio 
Gradefes 
Nava de los Caballeros 
Sautibañez 
Valdealiso. 
Vilíacidayo. ' 
|Villacidayo y Villanofar 
Villunofar. . . -
¡CarbiijaL' 
San Uiirtolomé 
OraiWüs . G i f a l t i , ' R n c t a it\ Uninnle, Villa. . 
Carrizal 
Ituedft 
A^aljiorqnero 
Qar/in y San Bartolomé 
'Garfin 
Carbajal. 
San Bartolomé 
Sanübt tñez 
San Bartolomé, Santibaflez y Carbajal 
' i a rün 
San 'Bar tolomé, San t ibañezy Carbajal 
Valduvieuo 

^i^spinusa 
i iíiuáeco de T a p i a . . . . . . . . 
(Tapia do laRivera. 
iF.rr.il, S.n Amlrcs, Tiolujo Jcl Caín." J Vilblialtt-, 
| PobL-ulura , . . . 
| Sariegos 
1 Carbajal y Valle 
| Cai'biijal 
íSiintotrenin 
(Vninfelia 

Muntejós 
Valverde del Camino 
Son Miguél 
Veí^as del Condado. . . . . . . 

/Santa Mnria 
\ Villnmayor 
I Vegas del Condado 
iCdrezales. . 

. IVilladangos 
(Villamieva del Arbol y Villaverde. 

. íVi l las in ta . 
• Villauueva del Arbol y Canaleja. . 

133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
14S 
149 
150 
151 
153 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
19(5 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
201) 
210 
211 
212 
213 
214 
215 

PASTOS. 

Estension 

Hectáreas. 

50 
» 

50 
170 
900 
110 

170 
80 

190 
100 
80 
20 

» 
20 
30 
40 
30 
30 
40 

» 
30 
10 
30 
40 
40 
30 

110 
20 
20 
20 

460 
20 
20 
80 
80 
80 
80 
60 
90 
90 
70 
70 
60 
90 
70 

2200 
30 
40 
80 

100 
100 
100 
70 

100 
180 
100 

n 
60 
30 

100 
90 

1180 
120 
130 
150 
30 
20 
30 

150 
70 

140 
100 
100 
170 
80 
49 

100 
50 
50 
í)0 
30 

ESPECIE DE GANADO Y NÚMERO DE C A B E Z A S . 

Lanar. Cabrio. Yacuao. 

200 
» 

300 
» 

450 
100 

236 

500 
2000 

400 
200 

i> 
80 

300 
600 
200 
200 
300 

» 
220 
100 
300 
500 
350 
200 
200 
200 
150 
100 

1030 
200 
190 

1500 
1300 
2000 
1200 
500 

1500 
1300 
800 
800 
750 

1400 
700 

4400 
200 
400 

1000 
2000 
2000 
1400 
700 

1500 
1450 
2000 

600 
210 
200 

89 
550 
200 
300 
300 
300 
100 
150 

1520 
750 

1450 
400 
330 
200 
340 
410 

1000 

400 
500 
300 

300 
» 

550 
560 
600 
500 

300 

200 
300 
300 
200 
200 

» 
300 
170 
20 

300 
301 
300 
200 
300 
250 
170 
895 
400 

» 
50 
70 

150 
50 
70 
80 
66 
40 
50 

380 

125 

750 
700 
100 
250 

100 
¡20 
80 
50 
50 

650 

50 
200 
480 
100 
130 
150 
490 
450 
300 
200 
200 

12 
» 

80 
100 

15 
50 

30 
» 

40 
150 
40 

70 
16 
60 
60 
20 
20 

12 
25 
20 
80 
26 
30 
50 
50 
10 
25 

114 
30 
60 

200 
210 
200 
200 
100 
200 
160 
180 
180 
190 
200 

94 
690 

20 
100 
105 
200 
200 
200 

7 1 
200 
12! 
200 

136 
210 
200 

40 
81 
80 
70 

100 
100 
42 
«O 

130 
195 
170 
30 
38 
80 
30 
42 
70 

200 
20 
50 
30 

Mayor. Asnal. Cerda. 

15 

10 
52 
21 
24 

11 

10 
15 
18 
20 

a 
2 
8 

24 
5 

15 
15 

30 
56 
17 
12 
3 
3 
6 
3 

94 
12 
11 
20 

7 
16 
25 
7 

20 
5 

20 
20 
12 
20 
13 
85 

0 
10 
7 

16 
16 
20 
13 
20 
53 
16 

12 
22 
20 
12 

14 

15 

40 
26 
42 
20 
19 

13 
28 
30 
70 
15 
20 
15 

14 

90 
35 
SO 

12 

35 
35 

Tasación 
de los 
pastos. 

Peseta*. 

Tido 

Tod» 

Tol» 

Tidi 

M i 

Todo 

1198 
» 

2265 
2288 
2104 
2086 

1240 
i) 

990 
3970 
1622 
530 

» 
478 

1062 
2021 
1370 
1210 
1360 

a 
1139 
712 

^ 2 0 
2099 
1198 
1223 
1062 
1287 
924 
712 

3673 
14U8— 
629 

3455 
3203 
4439 
3025 
1453 
3530 
2935 
2280 
23'Ó'5 
2123 
3180 
1572 
7890 

424 
1140 

-2053 
4064 
4004 
3180 
1472 
3330 
3304 
4064 

i) 

1628 
3328 
3130 

628 
1 8 5 5 ^ 

816 
1030 
1380 
13-J0 
435 
650 

4715 
2204 
3318 
1330 
1961 
950 

1007 
1312 
3225 
2405 
¡485 
1£80 
1100 



D I S T M I O i m i a c i r A i . 

Vil lasabár iego. 

PUEBLO 
á que pertenecen los montes. 

Barrios de Luna . 

Cabrillanea. 

Campo de la Lomba. 

Láncara . 

M u r í a s . 

Palacios del S i l . . 

Eiello. 

Soto y Amio . . 

Valdesamario. 

Vegnrienza. . 

Vi l lab l ino . 

| Valle y Villacontilde. . . . . 
Portilla.-. - . . , ;. . 
Irede y Barrios de Luna. . . . 
Mirantes. . . . . . . . . 
[rede y Barrios de Luna. • • • 
Vega de Perros. 
Miüera. . . . . . . . . 
Coserá. . . 
Mora. . . . . . .' . . . 
Saguera ' 
Irede y Barrios de Luna. . • . 
Mallo. . . . . . . . . . 
Portil la 

IVega 
Campo 
Castro. 
Andarroso. . . . . . . . . 
Campo. . . • , • • . . . ., . . . ' 
Folloso. . , . ' . . . . . . . . 
Castro.. . . . . . ' 
Rosales • • . . 
Santibafiez de Inicio. . . . . . 
Inicio. . . . . . . . . . . .. 

!

Sena . 
Rabanal. . . ' 
Abelgas. 
Oblanca . . 
Vegapujin. 
Villabandin. • • • • . . . 
Rodicol 
Villanueva.. . • . . . . . 
Sabugo.. . 
Barrio • . . . 
Salentinos, Salientes y Valseco. . 
Matalavilla. . . . . . • . 
Cutiai. UilalarilH, falltioi, Soiaie j ValdípnJo. 
Idem. 
Idem. • • • • . . . • . 
Idem 
Idem 
Villarino . . . 
Cutns, llatalavilla. Palacios, Susana j Valáeprailo. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Tejedo 
Salentinos, Salientes y Velasco. . 
Cueva!. Malalalilla, Palaciis, Susaie j Vaidcpraio 
Salentinos, Salientes y Velasco. . 
Idem 
Cuevas, UalalaTilla, Palacios. Suiaáe ¡ ViUtprai». 
Omañuela 
Trascastro , 
Riello 
Curuefia 
Salce 
Omañuela (La) . . . . . . . 
Bonella 
Trascastro 
Guisatecha . 
Lariego de Arr iba 
Idem de Abajo 
Guisatecha ¡Canales 
Quintanilla 
Villayuste « Canales 
Babia 
Lago 

. jllurías de Fonjes. Fonjoj. Valdesamario j ülrera 
iGarueña 
Villadepan 

[Cirujales 
lOmañon 
IVil lar de Omaüa 

. /Villaverde 
|Santibaflez de Vegarienza. . . . 
jVegarienza 
IManzaneda 
I Marzan 
1 Sosas de Vegarienza 
(Riosano., . . .' 

' (Caboalles de Abajo 

Número 
del monte 

en el 
catálogo. 

216 
217 ' 

1 218 ' 
219 ' 
220 
S21 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246: 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 ' 
268 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
2S0 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
2E,8 

PASTOS. 

Estecsion 

Hectáreas: 

30 
550 
650 

• 750 
280 
100 
380 

50 
390 
440 

. 7 6 0 
280 

30 
170 

10 
160 

' 10 
60 

•430 
125 
120 
20 

700 
' 20 

20 
50 

120 
50 

150 
10 

, 40 
20 
90 

350 
190 
740 
240 
450 
370 
750 

50 
' 40 
500 

40 
300 

70 
230 

60 
1500 

670 
465 
120 
150 
20 
50 
60 

300 
10 
60 
80 

220 
210 

80 
155 
70 

220 
240 

70 
190 

2400 
40 
40 
20 
30 
10 
40 
15 
30 
30 
40 
55 

1100 
380 

ESPECIE DE GANADO T NÚMERO DE CABEZAS. 

Lanar. 

300 
200 
250 
500 
200 
450 
260 
200 
300 
500 
500 
300 
200 
800 
100 
150 
3001 
100 
300 
200 
300 
300 
200 
340 
190' 

2000' 
200 
200' 
400 
400 
400 
300 
300 ' 
100 
300 
200 ' 
100 

50 
50 

100 
60 

150 
150 
100 
80 

126 
150 
200 

100 
100 
100 
100 
80 

300 
300 
300 
150 
200 

60 
60 

Í50 
60 

325 
223 
609 
325 
149 
602 
480 
100 
200 
100 
100 
160 
70 

150 
100 
180 
200 
200 

81 
102 

150 
150 
250 
200 
400 
400 

30 
20 

200 
300 

100 
150 

' 54 
50 

100 
100 
60 

100 
100 
150 
100 
90 

120 
60 
30 
30 

100 
160 
110 
500 
160 
250 

50 
100 
150 
100 
40 
40 

150 
30 

100 
114 
100 
100 
96 

100 
100 

100 
30 

120 

300 
500 
100 
60 
50 

40 

1S 
15» 
63 

235 
155 
104 
249 

2150 
120 
100 
40 

' 30 
100 
80 
40 
50 

100 
100 
100 
75 
59 

90 
' 40 

40 
80 
90 
80 
40 
20. 
40 
50 

100 
80 
40 
90 
60 
60 
60 
70 
60 
50 
70 
90 
50 
40 
40 

104 
25 

1'60 
300 
105 
200 
180 
450 

50 
V 60" 
' 100 

150 
60 

• 70 
150 
110 
115 
100 
70 

• 30 
126 
60 
50 
50 
40 

150 
20 
20 
30 

180 
200 

60 
35 
70 
13 
15 
30 

3 
103 
52 

114 
103 
48 

139 
320 

45 
40 
80 
40 

100 
30 
00 
60 
50 

100 
90 
70 
91 

Cabrio. Vacuno. Mayor. Asnal. Cerda. 

15 
14 
6 
9 
4 

12 
10 

13 
6 

42 

18 
8 

51. 
6 
5 
8 
7 

14 
6. 

14. 

3 
3 
8 

10 
20 
20 

11 
5 
8 

11 
5 
8 

27 
3 
3 
4 
2 
2 
2 
4 
3 
2 
3 
1 
6 

12 

Estación 

34 

15 
30 
13 
40 
30 
50 

22 
11 
26 
23 
13 
29 

126 

10 
26 

Iodo 

Todo 

Tasación 
de los 

pastos. 

Pesetas. 

1275 
849 

1161 
1585 
1758 
1486 
636 
448 

1123 
1665 
1125 
1077 
849 

1621 
-sSo 

700 
. 850 

600 
8.0 
700 

1025 
900 
675 
912 
572 

2924 
424 

1300 
2350 
1254, -
2786^ 
1684 
3^06 

475 
850 

1083 
1100 

. 462 
508 

1245 
689 
983 
943 
708 
484 
996 
700 
700 
250 
300 

1112 
287 
532 

-270 
1905 
2630 

850 
487 
6 7 5 -
].« 
257 
320 
137 

1315 
682 

185.0 
1317 
695 

2012 
7935 

637 
662 
410 
408 

,918 
428 
505 
5 3 7 ^ 
688 
962 
904 
677 
804 


